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Expte.: 138/2014 
 

D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación III de la Consejería de Asuntos 
Sociales, como Secretario de la Mesa de Contratación, respecto al procedimiento Abierto con 
varios Criterios de Adjudicación (automáticos), del contrato de “GESTIÓN DE LA RESIDENCIA 
DE PERSONAS MAYORES AFECTADAS DE LA ENFERMEDAD DE ALZHEIMER DE GETAFE 
(MADRID)”. Tras la celebración del acto público el día 04/09/2014, 
 

CERTIFICO: 
 

• Que la empresa que se indica a continuación ha sido excluida: 
 
- GESMED S.L., por no justificar suficientemente la solvencia técnica y profesional 

exigida. 
 

• Que las ofertas de las empresas admitidas son las siguientes: 
 

§ ASOCIACIÓN EDAD DORADA MENSAJEROS DE LA PAZ 
 Base imponible:  ..............................................3.830.400,00 euros 
 IVA  ..................................................................................... Exento 
 Importe total de la oferta: .................................3.830.400,00 euros 

Oferta la mejora de al menos dos menús, tanto si se trata de menú ordinario como de 
régimen, para que los usuarios puedan elegir el que más les apetezca. Ambos menús 
deberán tener el mismo ciclo de variación. 
Oferta la mejora de Organizar y ejecutar, a su cargo, al menos dos actividades de 
carácter sociocultural trimestralmente, a realizar fuera de la Residencia, para aquellos 
usuarios que puedan participar en las mismas. 

 
§ ALBERTIA S.L. 

 Base imponible:  ..............................................4.142.121,25 euros 
 IVA 4% ............................................................... 165.684,85 euros 
 Importe total de la oferta: .................................4.307.806,10 euros 

Oferta la mejora de al menos dos menús, tanto si se trata de menú ordinario como de 
régimen, para que los usuarios puedan elegir el que más les apetezca. Ambos menús 
deberán tener el mismo ciclo de variación. 
Oferta la mejora de Organizar y ejecutar, a su cargo, al menos dos actividades de 
carácter sociocultural trimestralmente, a realizar fuera de la Residencia, para aquellos 
usuarios que puedan participar en las mismas. 

 
§ QUAVITAE SERVICIOS ASISTENCIALES S.A.U. 

 Base imponible:  ..............................................4.528.968,73 euros 
 IVA 4% ............................................................... 181.158,75 euros 
 Importe total de la oferta: .................................4.710.127,48 euros 

Oferta la mejora de al menos dos menús, tanto si se trata de menú ordinario como de 
régimen, para que los usuarios puedan elegir el que más les apetezca. Ambos menús 
deberán tener el mismo ciclo de variación. 
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Oferta la mejora de Organizar y ejecutar, a su cargo, al menos dos actividades de 
carácter sociocultural trimestralmente, a realizar fuera de la Residencia, para aquellos 
usuarios que puedan participar en las mismas. 

 
§ GERIATROS S.A.U. 

 Base imponible:  ..............................................3.956.447,50 euros 
 IVA 4% ............................................................... 158.257,90 euros 
 Importe total de la oferta: .................................4.114.705,40 euros 

Oferta la mejora de al menos dos menús, tanto si se trata de menú ordinario como de 
régimen, para que los usuarios puedan elegir el que más les apetezca. Ambos menús 
deberán tener el mismo ciclo de variación. 
Oferta la mejora de Organizar y ejecutar, a su cargo, al menos dos actividades de 
carácter sociocultural trimestralmente, a realizar fuera de la Residencia, para aquellos 
usuarios que puedan participar en las mismas. 

 
§ VALORIZA SERVICIOS A LA DEPENDENCIA S.L. 

 Base imponible:  ..............................................4.362.890,71 euros 
 IVA 4% ............................................................... 174.515,63 euros 
 Importe total de la oferta: .................................4.537.406,34 euros 

Oferta la mejora de al menos dos menús, tanto si se trata de menú ordinario como de 
régimen, para que los usuarios puedan elegir el que más les apetezca. Ambos menús 
deberán tener el mismo ciclo de variación. 
Oferta la mejora de Organizar y ejecutar, a su cargo, al menos dos actividades de 
carácter sociocultural trimestralmente, a realizar fuera de la Residencia, para aquellos 
usuarios que puedan participar en las mismas. 

 
§ ARALIA SERVICIOS SOCIOSANITARIOS S.A. 

 Base imponible:  ..............................................4.654.644,12 euros 
 IVA 4% ............................................................... 186.185,76 euros 
 Importe total de la oferta: .................................4.840.829,88 euros 

Oferta la mejora de al menos dos menús, tanto si se trata de menú ordinario como de 
régimen, para que los usuarios puedan elegir el que más les apetezca. Ambos menús 
deberán tener el mismo ciclo de variación. 
Oferta la mejora de Organizar y ejecutar, a su cargo, al menos dos actividades de 
carácter sociocultural trimestralmente, a realizar fuera de la Residencia, para aquellos 
usuarios que puedan participar en las mismas. 

 
§ EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS S.A. 

 Base imponible:  ..............................................4.282.272,59 euros 
 IVA 4% ............................................................... 171.290,90 euros 
 Importe total de la oferta: .................................4.453.563,49 euros 

Oferta la mejora de al menos dos menús, tanto si se trata de menú ordinario como de 
régimen, para que los usuarios puedan elegir el que más les apetezca. Ambos menús 
deberán tener el mismo ciclo de variación. 
Oferta la mejora de Organizar y ejecutar, a su cargo, al menos dos actividades de 
carácter sociocultural trimestralmente, a realizar fuera de la Residencia, para aquellos 
usuarios que puedan participar en las mismas. 
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§ CLECE S.A. 
 Base imponible:  ..............................................3.949.465,54 euros 
 IVA 4% ............................................................... 157.978,62 euros 
 Importe total de la oferta: .................................4.107.444,16 euros 

Oferta la mejora de al menos dos menús, tanto si se trata de menú ordinario como de 
régimen, para que los usuarios puedan elegir el que más les apetezca. Ambos menús 
deberán tener el mismo ciclo de variación. 
Oferta la mejora de Organizar y ejecutar, a su cargo, al menos dos actividades de 
carácter sociocultural trimestralmente, a realizar fuera de la Residencia, para aquellos 
usuarios que puedan participar en las mismas. 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artº 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo, en Madrid, a 5 de septiembre de 
2014. 
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